LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo la obra literaria “Pentagramas encantados. Partituras para orquesta” de Ángel Gabriel Tagliapietra que será presentado el día 07 de abril del corriente año en la ciudad de Concordia.

SEGUNDO: Comuníquese al autor y dese difusión a la presente.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés legislativo la obra literaria “Pentagramas encantados Partituras para orquesta” de Ángel Gabriel Tagliapietra que será presentado el día 7 de abril en la Ciudad de Concordia.

El mencionado libro es un reflejo de la música que ha producido el autor. El mismo cuenta con diecisiete obras que incluyen doce músicas originales compuestas, arregladas y orquestadas por Tagliapietra y cinco versiones de otros autores. Así también contiene la participación de músicos como Matías Solanas y Martin Barcos.
Ángel Gabriel Tagliapietra es un musico nacido en Buenos Aires radicado en Concordia que comenzó su incursión en la música desde muy pequeño. Realizó sus estudios en el “Conservatorio Alberto Williams” en Buenos Aires donde aprendió el lenguaje de la escritura y lectura musical.

Ha integrado proyectos con los que ha tocado en ciudades y teatros de Argentina y Uruguay, como así también realizado grabaciones en Europa y recorrido con su arte Croacia, Austria, Republica Checa, Italia y Francia.

Entre su producción musical podemos mencionar “Ángel” (2002), “Material educativo para estudiantes de guitarra” (2005), “Poemas Sinfónicos” (2008), “Escenas y cuadros orquestales” (2010), “Tangos de Domencio Ugetti” (2012), “Angelus en la Radio” (2012), “Alas en mis dedos” (2013), “Episodios para un mundo que tiene que cambiar” (2013), “Angelus en la Disco” (2015), “El Hijo de piel roja” (2015) y el “Tejedor de Sueños” (2016).
En miras de continuar fomentando el desarrollo cultural local, es que solicito el acompañamiento de mis pares en este proyecto.

